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IV. ' Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 'a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de ¡os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses. directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan 'a continuación 
se han formulado recursos contencioso"adnlinistrati
vos contta los actos reseñados, a los que han coires~ 
pondido los números que se indican dees~ Sección: 

320.913.-Don ANDRES CANOVAS ANDREO con-
tra resolución di! Ministerio de Educación y 
Ciencia', sobre inclusión como funcionarios carrera 
en Cuerpo Profesores Numerarios Escuelas Maes-
tría IndustriaJ.-IO.549-E. .~ 

320.953.-Don ANIBAL FERNANDEZ GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pase a situación reserva transitoria.-1O.574-E. 

320.963.-Don JUAN ANTONIO PEREZ MORALA 
con tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pase a situación de reserva transitoria.-1O.575-E. 

320.973.-Don MANUEL SANZ PAREJO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre consolidación trienios al 100 por 100 de su 
valor.- 1 0.576-E. 

320.983.-Doña FELIPA A. LEAL~LEDESMA 
JURADo-BARBANCHO contra resolución del 
Tribunal EconórÍlico-Ádministrativo Central, sobre 
pensión orfandad.-1O.57(),.E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1990.-EI Secre.tario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuYo favor pudieran derivarse derechos de los actos' 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que" se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han 'corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.645.-'Don MARCELINO ANDRADA HER
NAN"DEZ contra resolución del . Ministerio de 
Defensa, sobre modificación de la antigüeciad en el 
empleo de Subteniente.-1O.548-E. . 

320.655.-Doña MARIA AMPARO BIENES MAR
TIN contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre concurso para la provisión de 
puestos de ttabajo.-1O.556-E. 

320.656.-Don ANGEL LAUREANO GALCES 
DOLZ y otros contra resolución del Ministe
rio de Defensa, sobre acceso a los empleos de 
Sargento L ~ Y Brigada.- to.554-E. 

320.665.-uon .PEDRO LAIN MARTINEZ contra 
resolución dd Ministerio de Admiriistraciones 
públicas.-10.553-E. 

320.685.-DonJAVIER OTON CARRILLO contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre no 
acceso a situación de retirado.-1O.519-E. 

320.686.-Don ANTONIO CEINOS CALLEJAS con
tra resolución del Ministerio . de Defensa, sobre 
indemnización por razón de servicio.-1O.518-E. 

320.695.-Don JESUS A. ARRAZOLA HERRANZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pase .a situación de reserva transitoria.-1O.5 1 7-E. 

320.696.-DOnFERNANDO RAMOS ORTEGA con-
' tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre pase 

a situación de reserva transitoria.-1O.5l6"E. 
320.715.-Don AN"TOLIN LOBO CALDERON y 

otros contra resoluciones de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y Educación y Ciencia, sobre 
reconocimiento de la ayuda-económica establecida' 
en la disposición transitoria 5. a de la Ley 
50/1984._10.5 1 5-E. 

320.716.-Doña VIRTUDES PEREGRINA GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Administracio
nes Públicas, sobre compatibilidad de funcio
nes.-1O.514-E. 

320.725.o.Doña CARMEN PRETEL LOPEZ contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central, sobre aplicación de la Ley 37/1984.-
10.513-E. 

320.726 . .:·Don RAMON AUDIJOMEDES contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 

~Central, sobre la Ley 37fI984.-1O.512-E. 
320.736.-Don MARIO ORALINO AL V AREZ HER

NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo 'y ' Comunicaciones, sobre 
ingreso en el Cuerpo de Gestión PostaJ.-1O.524-E. 

320.745.-Doña ISABEL LOPEZ GRACIA contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central, sobre aplic a.ción de la . Ley 
37/1984.-1O.523_E . 

. 320.746.-Doña MARIA DEL CARMEN ALONSO 
GIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacíenda; sobre resolución del con
curso convocado por Orden de 23 de agosto de 
I 989.-1O.522-E. 

32O.755.-Don TIRSO UNTORIA VENTUREIRA 
contia resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-1O.521-E, 

320.756.-Don AURELJO RUIZ SANZ contra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, sobre aplicación de la Ley 37jI984.-1O.520-E. 

320.766.~Don JOSE RUIZ CORRALES contra reso
lución del Ministerio de Defensa, sobre aplicación 
del Real Decreto 359fI989,-1O.527~E. -

320.775.-Don JUAN BAUTISTA PEIRO PONTE 
contra resolución del Ministerio de Economía y 

. Hacienda, sobre ' concurso para cubrir puestos ' de 
trabajo.-IO.526-E. • 

320. 776.~Doña MARIA GARCIA ALAR CON contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre' concurso para la provisión de puestos 
de' trabajo en el Fondo de Garantía Sala
rial.-'IO.525-E . 

320.795.-Doña MARIA ENCARNACION ESPI
NOSA FERNANDEZ contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda, sobre acuerdo de 
nombramiento de fecha 28-1 1-1 989.-1 0.528-E. 

320.805.'-Don JUAN BAUTISTA ALMARZA RUIZ 
contra resolucion del Tribunal Económico Admi, 
nistraiivo Central, sobre aplicaciÓn ' de la Ley 
37/1 984.,.. 10. 533-E. 

320. 806~~Don FRANCISC;O DE LA CAL PELAEZ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-1O.532-E . 

320.816.-Don CARLOS BOIRA PEREZ contra reso
lución del Ministerio de Defensa, sobre pase a la 
situación de reserva transitoria. -10. 529-E. 

320.825.":Don JESUS RAMOS BELLOT contra reso
lución del Ministerio de Defensa, sobre pase a la 
situación de reserva transitoria.-1O.530-E. 

320.826.-Don MIGUEL A. CARMONA HERMOSO 
. contra resolución del Ministerio de. Defensa, sobre 
pase a la situación de reserva transitoria.-10.531-E. 

320.830.-Doña MARIA JOSE PEREZ FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
CienCia, sobre integración en el Cuerpo de Profeso
res Especiales de Institutos Técnicos de Enseñanzas 
Medias.-1O.557-E. 

320.831.-Doña ROSA ORTEGA TALLON contra 
resolución del Ministerio de Justicia, sobre res.olu
ción de las oposiciones al Cuerpo de Auxiliares de 
la AdministraCión de Justicia.-1O.555-E. 

320.834.-Doña MATILDE GALLARDo GOMEZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, sobre reconoci~ 
miento de antiguedad.-IO.558-E. 

321l845.-Don MANUEL AGUILERA FRANCO 
contra resolución del Ministerio de Administracio
nes . Públicas, sobre' incompatibilidades.-10.538-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
,chic ión con los 29 y 40, de la.Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los. indicados recursos. 

Madrid," 6 de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

._ JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

EdiCto 

Don Manuel Ruiz Gómez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 qe <"lgeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen ' autos 
de juicio ejecutivo número 95/1989, a ifistafici¡¡ d.e 
«Banco Atláni.ico,. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Villanueva Nieto, contra don 
Manuel Coronado Real ' y doña Saidá Brinis. Coro
nado, sobre cobro de ' cantidad, en los cuales, por 
providencia de esta fecha se ha acordado Sacar a 
primera y," en su caso, .segunda y ter,;era y pública 
subastas, éstas en prevención de qué no hubieren 
postóres para la primera y segunda, la finca embar
gada a los demandados que luego se describirá, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las once de 
los días 5 de noviembre de 1990, 29 de noviembre de-' 
1990 y 27 de diciembre de 199Q, teniendo lugar las 
mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Algeciras, bajo las siguientes' éondicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
9.600.000 pesetas en que fue tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual , por lo menos, al 20 
por 100 'efectivo del expreSado tipo, sin cuyo requi
'sito no serán admitidos; que la certificacíon de cargas 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados; que se carece de título 
de propiedad, que ha sido sustituido por la certifica: 
ció n ex pedida por el señor Registrador de la Propie
dad de Algeciras, de la que aparece inscrita la finca a 
favor de la demandada doña Saida Brinis, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha. titulación; que las cargas y . gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, no 
destinándose a su extinción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 7.200.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla,. 

y la última y tercera subasta se celebrará sin 
suj~c.ión a tipo, debiendo los licitadores consignar 
pre~iamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20. por 100 del que sirvió para la 
segunda, y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la. celebración 
de lassub~stas podrán haéerse postúras pOr eScrito en 
pliego' cerradó, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el reSguardo de 
haberla hecho en el establecimiento .destinado al 
efecto. . 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

l:1rbana 43. Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 43, situada en la manzana 41 de la urbaniza
ción de «San García». Inscrita en el folio 97 del libro 
569 del Registro número l de Algeciras, finca 38.853. 
Tiene una superficie útil de 90. metros cuadrados y 
consta de dos plantas, en la planta baja existe un 
pequeño vestíbulo, un salón-estar, cocina con acceso 
a un patio y un cuarto ' de aseo, y en la alta, 
distribuidor, cuatro dormitorios y 'cuarto de baño. 

y para que conste y sirva igualmente de notifica
ción a los demandados de la subasta señalada, por 
encontrarse los mísmos en paradero desconocido, 
expido el presente en Algeciras '3 30. de julio 
de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario . ...;5.817..c. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de Alicante, 

Hago. saber: Que en este Juzgado y con el número. 
340/1990. se sigue expediente de suspensión de pagos, 
en el que por providencia de esta fecha- se ha tenido 
por solicitada la suspensiÓn de la mercantil "Cons
trucciones Algarra, Sociedad Limitada», con domici
liQsocial en esta capital,' calle Padre ' Vendrell, 
habiendo quedado intervenidas todas sus operaciones 
y nombrados Interventores a los señores don Pedro 
Ruiz Beviá ' y don José J. Domínguez Salas, ambos 
Profesores mercantiles, y al acreedor mayoritario 
«FclIjados y Derivados, Sociedad Anónima», todos 
ellos vecinos de Alicante, figurando un pasivo de 
492.347.536 pesetas, lo que se notifica conforme a Id 
dispuesto en el artículo 4.0 de la Ley de Suspensióñ'de 
Pagos, a los fines legales procedentes. 

Dado en Alicante a 25 de abril de 1990.-,EI Magis
trado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario judicial.-3.464-3, 

* 
Doña Esperanza Pérez Espino, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado con el número 474 de 1988 (antes 6), a 
instancias de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
representada por el Procurador señor Ochoa Poveda, 
frente a don Antonio Rubio Pastor y doña Teresa 
Alberola Gomariz, sobre reClamación de 3.225,0.53 
peSetas de principal y costas, en el que se ha acordado 
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sacar a subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que se reseñarán con su correspon
diente avalúo, habiéndose señalado a tal fin el día 25 
de enero y hora de las trece en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajó las siguientes condiciones: 

Primera.'-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 20. por 100 del valor 
total de los bienes 9bjeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores' podrán reserVarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

Cuarta:-Que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de 
mimifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todó 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 

, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 

QlJinta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. 

Finca objeto de subasta y avalúo 

Vivienda del piso pnmero.norte, planta tercera, del 
edificio situado en Elche, con frente a cilie Conrado 
del Campo, número 151 de policía. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Elche número 3 al tomo 
1.049, libro. 256, folio J 60, finca 111.039, Inscripción 
tercera, Valorado en 5.613.300 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actoray de confor
midad con el artículo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento. Civil, se señala' para la segunda subasta, con 
rebaja del 25 por lOO el próximo día21 de febrero de 
J 991 , a las trece horas, y la tercera sin sujeción a tipo, 
el 'día 21 de marzo de 1991, a las trece horas. 

, Dado en Alicante a 30. d~ jlJlio de ' 199(1-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Pérez Espino.-EI Secreta~ 
rio.-7,845-A. ' 

AREVALO 

Edicto 

Don Santiago de Andrés Fuentes; Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Arévalo (A vila) y su 
partido, . 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en la pieza separada de embargo preven-

, tivo, dimanante de los autos de menor cuaniía en este 
Juzgado, seguidos con el' número 299/1985;prQmovi~ 
do~ por don José Maria Chillón Medina, Apoderado 
de la Compañía mercantil' «Industrial Electrónica 
Amáez, Sociedad Anónima», cOn domicilio sOcial en 
Tudela, de Navarra, representado por" el Procurador 
don José Luis Sanz Rodríguez, contra don José Felipe 
García Martín, vecino de Arévalo, representado por 
la Procuradora doña Yolanda Sánchez Rodríguez, 
sobre reclamación de 1.0.72.284 pesetas, importe del 
principal, por medio del, presente, se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta, por término de veinte 
días hábiles del siguiente: 

1. Urbana" local bajo número 2~A, situado. en 
la planta baja o de superficie, 'del edificio eri Arévalo 
A-I , calle Carretera de Noharre, a mano izquierda 
según se entra en el portal, y al frente del edificio. 
Ocupa una , superficie de 106 metros 21 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, donde tiene su puerta de ' 
entrada, zona verde; a la izquierda, entrando, el local 
número 1, finca 7.493 y el resto del local y donde ésta 
se segrega; derecha, entrando, el parque, portal, vestí
bulo y hueco del ascensor, y espalda" zona verde que 
la separa de la carretera de Noharre. CUOta, 2,27 por 
100, se segrega del local inscrito Con el número 7.494, 
fol io 59, libro 95 de Arévalo,inscripción ' primera 
Incripción del cajetín, tomo 2.905, libró 118, folio ·' 
139, finca 8.950., anotación A. Ascendiendo su valora
ción ala cantidad de 6.106.500 pesetas. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, y bajo las siguientes condic.iones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
estableciiniento . destinado al efecto, una suma no 
inferior al 20. por 100 del precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho' preció. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsisten
tes sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran expuestos al público en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán ser e.xaminados al .efecto. 

Caso de no existir postores en la anterior subasta, 
procédase a celebrar una segunda con la rebaja del 25 
por I 00 del precio de tasación, para la cual se señala 
el d ía 7 de diciembre próxiino, a ' las doce de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y caso 
de no existir postores tampoco en esta segunda 
subasta, pfocédase a celebrar una terCera sin sujeción 
a tipo, para la que se señala el día 8 de enero próximo 
a . las doce de la mañana, igualmente ' en la ' Sala' 
Audiencia de este Juzgado. 

. , 

. Dado en ArévaJo a 3 de septiembre de 1 99O.-E1 Juez, 
Santiago de Andrés Fuentes.-EI Secretario.:-5.821..c. 

GIJON 

Edictos 

El Magistrado del J uLgado de Primera Instancia 
;número 4, de Gij,ón, 

,Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 112/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Ptocuradora señora Zaldívar 
Caveda. en 'representación de «Banco Herrero, Socie
dad Anónima», contra don Joaquín Vázquez Vega, 
Onelia Hortal Fernández, Enrique Castro González, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y preció de su aval 
los siguientes bienes embargados al demandado don 
Enrique Castro González: 

Lote 1: Vivienda, . superficie de 156,43 metros 
cuadrados. Precio metro cuadrado construido: 
130.000 pesetas. Coeficie~te de depreciación: 0.,88. 
Valor obra nueva: 156.43 metros cuadrados por 
130..000 pesetas metro cuadrado, 20..335.900 pesetas. 
Valor corregido por la e<lad del edificio, 20..335.900 
pesetas por 0.,88, 17,895,592 pesetas. ' 

Lote 2: Plazas de garaje. Plaza deiicrita número l. 
Superficie: 13,26 metros cuadrados. Precio por metro 
cuadrado, 90..0.00 pesetas. Valoración: 13,26 metros 
cuadrados por 90.000 pesetás. Total, 1.I93.400pesetas. 

Lote 3: Plaza descritá número 2. Superficie: 11,79 
metros cuadrados. PreCio por metro cuadrado: 95.000 
pesetas, Valoración: 11 ,79 metros cuadrados por 
90.000 pesetas. Total: 1.061.100. 

,Lote 4: Trastero. ~upeiticie: 6,15 metros ,cuad",dos. 
Precio 'por metro cuadra<lo: 30..000 pesetas. Valora
dón: 6,15 metros cuadrados por 30..000 pesetas, 
Total: 184.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Decano Prendes Pando. 1, de 
Gijón, el p¡'óximo día 6 de noviembre de 1990, a las 
once horas. con arreglo a las siguientes 'condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate. será de 17.895.592 pesetas 
para el lote 1; de Ll93.400 pesetas para el lote 2; 
de 1.061.100. pesetas para el lote 3.. 'J de 184.50.0. 
pesetas para el lote 4, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terctras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o esiablecimieilto que se destine al 
efecto el 20. por 100 del tipo del remate. 
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. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ce rrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración,depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto co!! aquél, el 20por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate ·a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes. y que lo .. admitan y hayan 
cubierto el tipo· de la subasta. a efectos de que si el 
primer· adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate. a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Sexta.-Los títulós . de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se .encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros: 

Séptima:-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los IlUbiere, al crédito del actor queda
rán· subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suJ¡rogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincióri 
eLprecio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta;. se señala para. que tenga lugar la 
segunda el. próximo día 29 .de noviembre de 1990, a 
las. once horas. en .Ias . mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercer;!. sin 
sujeción a tipo. el día 26 de diciembre de 1990. a las 
once horas. rigiendo ·para la . misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 5 de septiembre de 1990.-3.461-3. 

* 
Doria María José Margareto García, Magisttada~Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número Ide 
Gijón, .. . . 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado. en autos 
de menor cuantía procedentes dclextinguido Juzgado 
de Primera Instancia número 5de esta villa, seguidos 
bajo el número 549 de 1987, Seguidos a instancia de 
don Sergio Núñez Prada, representado por la Procura
dora doña María Concepción Zaldívar Caveda, con
tra don Manuel Rodriguez González y doña · Elva 
Meléndez Marinas, vecinos de:EI Barco de Valdeorras 
(Orense), por medio del presente se anuncian públicas 
subas\¡ls, por"térmüio de veinte días, de los bienes que 
se dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en los días siguientes y 
hora de las once: 

Primera subasta: Día 23 de octubre de de 1990. 
Segunda subasta:-Día 21 de noviembre de 1990. 
Tercerda subasta: Día 20 de diciembre de 1990. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el · supuesto de que en las anteriores 
.resultaren desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condicione~: . 

Primera.-Serviráde lipo para la primera subasta el 
precio del avalúo que se indicará; para la segunda, el 
que resultare de rebajar el anterior en un 25por~ 1 qo; 
no admitiéndoseeli ambas subastas posturas que··no, 
cubran las dos terceras partes del tipo respectivo, :y lá 
terceraló será sin sujección a tipo, aunque teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 
. Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta la celebracióñ podrán hacerse posturas por 
escrito," en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para iomar parte en las subastas deberán 
los licitadores com¡ignar previamente, én la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo respectivo, excepto para ·Ia tercera, que 
será el 20 por 100 del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el .remate a un tercero. 

Viemes:21 septiembre. 1990 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 10.182, folio 230 del libro 79, Ayun, 
tamiento de. El Barco . . Tomo 364, inscripción 
segunda. «Inculto en O Convento)), del término 
municipal de El Barco de Váldeorras, de. unos 187,50 
metros cuadrados. Tasada en 280.000 pesetas. 

Finca número 15.532, al folio 46 del libro 92, 
Ayuntamiento de El Barco de Valdeorras. Tomo 391, 
inscripción primera. Local al oeste de la planta baja o 
sótano del edificio sito en la calle Castor Pérez Vega, 
de la villa y municipio de El Barco de Valdeorras, de 
unos 70 metros cuadrados. Tasada en 1.050.000 
pesetas. 

Finca número 15.527, rústica, en el paraje «El 
Convento)), del Ayuntamiento de El Barco de Valdeo
rras, de unos 181 metros cuadrados. Tasada en 
280.000 pesetas. . 

,Finca número 15.528, rústica, sita en Pedragueira, 
del término municipal de El Barco de Valdeorras, de 
8 áreas 24 centiáreas. TasaPa en 2.500.000 pesetas. 

Fincanúmerq 15.529, urbana; inculto, en el paraje 
<d'lantiñ3)), en el término municipal de El Barco de 
Valdeorras, de unos 135 metros cuadrados. Tasada en 
200.000 pesetaS. 

Finca númeró i 5.532, urbana, local al este de la 
planta baja o sótano del edificio sito en la Plantiña, 
con una superficie de 70 metros cuadrados. Tasada en 
1.050.000 pesetas. 

Finca número 15.533, urbana, piso vivienda en la 
primera planta alta del edificio sitoenla Plantiña, de 
unos 70 metros cuadrados. Tasada ·en 2.800:000 
pesetas. 

Finca número 15.535; urbana, piso vivienda ah:ste 
de la segunda planta alta del edificio sito en la 
Plan tiña, de unos 70 metros cuadrados. Tasada en 
2.800.000 pesetas. 

Finca número 15.537, urbana, piso vivienda al este 
de la tercera planta· alta del edificio sito enla Plantiñá, 
de unos 70 metros cuadrados. Tasada en 2.800.000 
pesetas. 

Dado enGijón a 10 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Margareto García.-EI 
Secretario juditial.-3.458-3. . 

IBIZA 

Edicto 

Don Joaquín ·Pablo Maroto Márquez. Magistrado
Juez del Juzgado dePrimerá Instancia número 2 de . 
Ibiza. 

Hace saber. . Que en el juicio ejeCutivo núme
ro 55/1985, instado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares. representado por el Procura
dor don Adolfo· López de Soria y· Perera. contra 
Demetrio Montiel Galiano. Josefa Salas Gallardb, 
Vicente Bonel Bonet y Pedro Sánchez Ferliández. se
ha acordado la celebracióhde la tercera y publi'Cá 
subasta. sin sujeción a tipo. para el próximo día· 30 de 
noviembre, a las once horas. en la Sala AudienCia de 
esteJuzgado, sito en avenida 1. Macabich. 4 . d·e Ibiza. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
e ,Hipotecaria. haciéndose constar que los au·tos y la 

. certificación regis/tal 'están de manifiesto en Secreta

. ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la ,situación;que las cargas al)terioresy las preferentes. 
si · las hubiere. continuarán . subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogadO 
enA"a responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del r,emate. . 

Las fincas objeto de subasta son: 

Propiedad de don Ocmetrio Montiel Galiano y 
doña Josefa Salas Gallardo. Parcela de 2.000 metros 

. cuadrados, según el título. en realidad· 5.120 metros 
cuadrados. procedente de la segunda suerte titulada 
«Sa Roteta)). de la hacienda Can Palau, Construida 
sobre la misma en planta baja de 100 metros cuadra
dos y piso de 160 metros cuadrados. libro 146 de San 
Antonio. finca 12.416. folio 159. Valorada en 
16;400.000 peSela~: 
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Propiedad de don Pedro Sánchez Fernálidez para 
su sociedad de gananciales con doña Carmen Jara 
Moreno: Porción de tierra de 1,303 nietros cuadrados 
según el título; en realidad, · 3.646 metros cuadrados, 
procedente de la segunda Suerte iítulada «Sa Rotetli'). 
de la hacienda . Can Palau. sita en San Rafael . libro 
146 de San Antonio. finca 12.419. folio 16S.· tomo 
842. Valorada en 5.469.000 pesetas. 

Ibiza, 1 de septiembre de 1 990,-EI Magistrado
Juez, Joaquíri Pablo Maroto Márquez.-EI Secreta
rio.-7.846-A. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. accidentalmente Magis~ 
trado,Juez de Primera Instancia. número I de los ·de 
Jaén. 

Hace sáber':Queenesti Juzgado se sigu~piocedi
miento jüdkial sumario 'del artículo 131& la ley 
HipoteCaria número 370/1988. promovido por 
«Banco de Santander, SO,ciedltd Anónima)). contra 
don Francisco Sánchez Soto. en los que por resolu
ción de esta fechase ha acordado por primera vez la 
venta en pública subasta del inmueble que al final se 
describe. señalándose para el acto del remate el 
próximo día 23 de octubre. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y . en prevención de que no 
hubiere postor .en .Ia primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja. del 25por 100 
para lo quese señala el día 26 de noviembre. a las 
once horas . . en el sitio y término indicado. . 

De igual formase anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supu.esto de que no: .hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el día 17 de diciembre, a las once horas. 
Previniéndose a los Iídtadores que concurran a cual
quiera de las citadas ~ubastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de úpo el pactado en la, escritura de 
constitución. de hipoteca. es decir .. 5.933.426 pesetas. 

. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 1 00 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera..-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero: 

Cuarta.-Los autos y la certificación del'Registro a 
que se. refiere la regla cuarta del artículo 131 ditlaley 

. Hipotecaria están de manifiesto en Secretáría/ enú:n
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación yque las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al· crédito del actor 
co:ntil)uarán subsistentes. entendiélidose· que el rema
tante los acepta y queda ,subrogado en la respónsabili
dad de los · mismos. sin destinarse asuextinción el 
precio del· remate . . 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación .al 
demandado para el supuesto de que ,no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 
'; '; 

Vivienda, segundo A. situada en la plat.lii tercera 
que es segunda de las altas del edificio marcado con 
lós números 37. y 39 de la corredera de San Barto
lomé. de Andújar. Con una extensión superficial 
construida de 180 metros 44 decímetros cuadrados. y 
útil de 139 metros 12 decímetros cuadrados, y según 
la cédula de calificación definitiva su superficie cons
truidaes de 186 metros 71 decímetros cuadrados. yla 
útil de 146 metros 67 decímetros cuadrados. Pene 
diente de inscripción. siendo sus datos anteriores folio 
88 del libro 403" de Andújar. finca número 21.799. 
inscripción primera. 

Dado en Jaén a 6 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Román.-El Secreta
rio .. -5,8 I 8-(';· 
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MADRID 

Edic[os 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que .:n <,SIC Juzgado se siguen autós de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.114/1989. a ins
tancia de «Landa-!. Sociedad Anónima». represen· 
tada por el Procurador don Argimiro Vázquez Gui
llén. contra don Eduardo y don Vicente Peris Rubio. 
doña Remedios Puchades Catalá y doña Isabel 
Bautista Guerrero. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que. al final se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

primera.-EI remate se llevaiá a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultán,o de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria. con; 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de diciembre de 1990. a 
las doce treinta horas: tipo de licitación. 20.250.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de enero de 1991. a las 
doce horas: tipo de licitación: 15.187.500 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. I1 de marzo de 1991. a las 
nueve cuarenta horas: sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en ·Ia tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
agencia urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya, numero 55: número de expediente o 'procedi
miento 245900018111489. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
eri cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El'escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ~blig3ciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QtiintIP.-Los autos y la certificación del Registro de 
la P\-ópiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artíctilo r31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo;, 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsister,tes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso dc que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada 'su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

. Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 

Viernes 21 septiembre 1990 

corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte oel precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bieri objeto de subasta 

U na parcela de tierra secano, erial. que mide. 25 
áreas 93 centiáreas. en término de Bétera. partida de 
la Cornada. lindante: Norte, camino: sur. parcela de la 
misma finca matriz de los hermanos Marte López; 
este, tierras de los compradores, y oeste, resto de la 
finca matriz de donde ésta se segregó. Polígono 27, 
parte de la parcela 44 del catastro. Indivisible~ Inscrita 
en el registro de la Propiedad de Moneada al tomo 
1.257. libro 138 de Bétera.· folio 51. finca registral 
numero 15.268. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1989~-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.831-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez, del Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,bajo el numero 1070/1989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representadá por el Procurador don Argimiro 
Vázquez Guillen, conta «Onimoc, Sociedad Coopera
tiva Andaluza», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por termino de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señaiamiento 
simultáneo de-lastres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley-Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha II de diciembre de 1990, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 30.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de enero de 1991, aJas 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 22.500,000 
pesetas, sin que sea· admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de febrero de 1991, a las 
doce horas. Sin sujección a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, .todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20pot 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo. de .la 
subasta evitando· trámites contables. superfluos '. yeIl 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstps 
que efectúen sus depósitos en la· Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes de¡ inicio de su celebracióri, 
bien en efectivC' C' bien medillnte cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarse así, los depósit(,~ déberán He v ,,¡se 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31· de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya; número 55. Numero de expediente o procedi
miento,245900018107089. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha5ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrad~, verificándose los depósitos 1 
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en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
las 'aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6. a del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. - Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación' del Registro de 
la Propiedad a que se refiere al regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que . todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si· los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio .del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consiganciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la -venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración. de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de -¡os participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien Objeto de subasta 

En IlIora (Gnmada): JOinca rústica, descripción: 
Haza en el anejo de Escoznar, sitio del Llano, término 
de. IlIora. Tiene de cabida cuatro fanegas, equivalentes 
a 2 hectáreas 34 áreas. Linda: Norte, carretera de 
Granada; levante, herederos de Encamación Gutié
rrez; sur, vía_ férrea, y oeste, José Ibáñez Navarro. 
Tiene un pozo para el riego y una casa, en la situación 
de la finca y barriada de la EstaCión, con una 
superficie total, util, de 255,20 metros cuadrados; 
compuesta de· dos viviendas, La baja tiene una 
superficie de 63,49 metros cuadrados; y la alta, 67,14 
metros cuadrados. Los locales almacenes tienen una 
superficie de 66,20 metros cuadrados. Linda; todo: 
Norte, carretera de Illora a Velillos; este, sur y oeste, 
finca en la que se edificó. Se en¡;uentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montefrío, libro 242 de 

. Illora, folio 215, finca 9.501, inscripción décimose
gunda. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1990 . .,.EI Magis
trado-Juez; Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.833-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez. dé! Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 898fl989, a instan
cia de «Corporación Hipotecaria BaIlcobao, Sociedad 
Anónima», representada por la PrQcllradora doña 
María del Carmen Otero García,conta Jesé Sánchez 
Ura y Maria Ttiviño Pérez, en los cuales se ha 
ácordádo sacar a la venta en pública subasta, por· 
término de veinte días, los bienes que al tinal se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuádo el señalamiento 
SImultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de'la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: . Fecha 16 de octubre de 1990, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo e licitación: 5.380.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de noviembre de 1990. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.035.375 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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T\:rcera s\1basta: Fecha 18 de diciembre de 1990, a 
13!i diez y diez horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20. por 100 ,del tipo señalado para la primera y 
segundasubastasy, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. ' 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando . trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes dd inicio de su celebración, 
bien en efectivo o .bien mediante cheque conformado 
por la Entidad banCaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarse así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: .número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento 245900018089889. En tal supuesto deberá 
acompañ¡¡rse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignada~ en 
la condición '6,3 del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el ,remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere al regla 4.3 .del artículo 
131 de la ' Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secn;taria,entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e~tinción ,el 

. precio del remate. 
. Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes ·a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservanín en 
depósito como garantía, del cumplimÍtmto de la obli-. 
gación, y en su 'caso como parte del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasa 
el mismo momento de la celebra<;ión de la subasta, 
iambién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y ,que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pr~ios . d¡; la 
subasta, por si' ei'primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el re~ate los' 
otros postores y siempre .por; el orden de las: inisma~. 

Bien objeto de ~ubasta 

Vivienda sita en Elche, barrio de' Ca~sc~n 'frente 
a calle de José Bemad Amorós, señalado -con el 
númerO 87 de poliqía; vivienda de Ja ,.derecha 
subiendo por la escalera, del piso entresuelo, qUe tit:ne 
unas\1perfitie de 80 metros cuadrados cubiertQs,y \in 
patio o terraza de unos 18 metros cuadrados, al ' Q\1e 
tienen servidumbres de luces y ventilación las vivien
das de los pisos altos. Consta de vestibulo, salón
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, ' aseo ' y gale
ría . .Inscrita -en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 1, al tomo. 1.078, libro 687 de Salvador, folio 
11, finca 61.525, 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990,-EI Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-?825-C, 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de ' la Ley 
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Hipotecaria, con el número 511/1988, promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad AnónimID>, 
contra don José de Benito Martínez, en los que' por 
resolución de esta fecha, se ha acordado 'sacar a la ' 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, . en forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de noviembre pró
ximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 9.000.000 de pesetas. 

En ' segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la pri'mera, el día 1I de diciembre 
próximo ydiez horasde su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la anteriores, el día 9 de enero próximo ' y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero 'sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar, preViamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 
Tercera.~Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas á la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate ' podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si .Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de suba~ta 

Terreno sito en Fuente El Saz (Madrid), calle 
Alalpardo, sin número de policía. Linda: Frente o 
norte, calle de Alalpardo; sur, Catalina Ló¡)ez; -este, 
Modesto Yagüe, y oeste, resto de finca matriz, cuya 
línea divisoria de ésta es perpendicular a la calle de 
situación. Ocupa unasu¡ierficie de 357 metros 72 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Algete al tomo 3.088, libro 81, folio 62, 
finca 6.264 N, inscripción primera. . 

Sobre dicha . finca se está , construyendo :una 
vjvienda unifamiliar: Consta de ' plánta de sótano, 
plal\ta baja . Y p.lanta alta:, comunicadas por Una 
escalera interior. La planta sótano comprende un 
local comercial, yel arranque de la escalera y OCupa 
una sujJerficie aproximada de 256 metros 50 decíme
troscuadrados. La planta baJa tiene acceso desde la 
calle' y consta de hall, distribuidor, salón-romedoT, 
terraza, tres dOrIl)itorios y dos cuartos de baño, y 
JCupa uJla superficie de 166 metros 20 decímetros 
cuadrados. Y la planta · alta, . dlstnbUlda en vanas 
dependencias y servicios. Ocupa una superficie apra:. 
ximada de 147 metros 74 'decímetros cuadrados. El 
testo del solar se destina a jardín. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1990.-EI Magis- ' 
tradocJuez.-EI Secretario.-5;827-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia riúmero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
pr?cedimiento artículo .. 1'31 de la Ley Hipotecaria, 
baJO el número 1.522/1989, a in~tancia de Caja Postal 
de Ahorros contra Inmobiliaria Hispasol y contra 
«Obras y Casas, Sociedad AnónimID>, en los cuaJes se 
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ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, 'con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que ten,g,~ ' lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de 
noviembre de 1990, a las trece veinte horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo d e 6.400.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de diciembre de 1990, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pri mera. 

Tercera.-Si resul.tare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subastael próximo día 23 de 
enero de 1991 , a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgadó;sin sujeción 
a tipo, '" . 
",Cuana:.cEn, la subastas pril11era y segunda; 'no se 

admitirán poSturas que no cubran el tipóde subasta 
correspondiente. 

Quinia.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los liciiad.ores deberán consignar previa
mente .el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta. cantidad en la te(ce~a 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma , que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000.,.9 del Banco de . Bilbao 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo deIíngreso. 

Sexta.-Los tÍlulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obrantes .. en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado"para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomarparte.en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador l.osa.cepta 
c0l!10 bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al . crédito del actor, si los hubiere, ' continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su .extin
ción .el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y él remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-'Se devolverán las consignaciones efectua-. 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimientO:<\e laobli
gación, y, en su caso, como parte del preciQ:de la 
venta. . ' . 
N~vena.-Si se hubiere pedido por él acré~d~~; hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re~rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con ·. sus ofertas los precios de . la ' 
subas\li, por s,i .el ,primer adjudicatario no cumpliese ' 
con su 'obligación y desearan aproveclÍar el remaie los 
otros pÓstoresy siempre por el orden de las. mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de apartamentos de forma n;<:tangular, 
compuesto de un total de quince plantas ent!i,que las 
tres primeras constituyen un volumen de· base :h'ori
zontal y laS doce restantes el elementü :'vértical de 
edificación en altura. midiendo la planta baja 106.58 
metros de largo por 51,70 metros de ancho con unos 
entrantes ocupad.os por jardineras en su fachada este 
a uno y otro lado. del acceso principal: la primera. 
124.33 metros.' por 47,85 metros, con un ligero saliente 
en el encuentro de la fachadas este y sur: la segunda, 
102.58 metros por 47,85 metros, con el mismo cuerpo 
sa liente de su inmediata planta inferior: la tercera 
planta, 87,90 metros por 18 l11etros sobresaliendo por 
su fachada eS,te los dos cuerpos de edificación de las 
escaleras que son comunes a las restantes once 
plantas: las diez siguientes, 88,60 metros por 15 
metros y la decimocuarta, 86.50 metros por 15 
metros, con un¡¡ superficie total de 39.520 metros 
cuadrados y una superficie cubierta de 35.36.6 metros 
cuadrados. de ' los que corresponden 5.480 metros 
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cuadrados a la planta baja. donde se hallan los accesos 
generales del edificio y de la que. arracan las dos cajas 
de enlace . verticales que perrmten el acceso a las 
demás plantas. quedando. el resto de su superficIe 
libre para su utilización de servicios generales, zonas 

. comunes o locales comerciales compatibles con el uso 
de la vivienda: 6.011 metros cuadrados a la planta 
primera y 4.962 metros cuadrados. a la planta 
segunda. ambas con iguales característIcas a la ante
rior: 1.666 metros cuadrados a la planta teFcera? que 
emerge del volumen formado p<ir las' tres antenores, 
constituyendo el arranque del elemento vertIcal de 
edificaci'ón ·en altura. destinada a trasteros; 1.962 
metros cuadrados cada una de las plantas cuarta a 
decimotercera. ambas inclusives, todas ellas idénticas, 
de lo.s que · 1:595 metros cuadrados corresponden a 
superficie cubierta y 367 metros cuadrados a terrazas, 
'destinadas 'a apartamento.s: y 1.782 metros cuadrados 
a la planta' decimocuarta o ático, de los que 1.2~7 
metros cuadrados corresponden a la superficIe 
c~bierta v 485 metros cuadrados a terrazas, destinada 
igualmen"te a apartamentos, con un total entre todas 
de 190 apartamentos que constituyen el .númer? 
máximo de viviendas que, con el carácter de IOdlvlsl
bIes. POdrán ubicarse en el inmueble en todo caso. Se 
halla erigido sobre una parcela de 27.508 metros 
cuadrados de superficie total, de la que ocupa .6.011 
metros cuadrados, «A» de la urbanización y C-3 del 
plan parcial de orqenación de Torrequebrada, de un 
p<!lÍmetro irregular y que. linda al norte, este y oes:e, 
con resto de finca de la que procede por segregacton 
de aquella mayor, pertc;neciente a la Entid~d «Domi-

· cilia. Sociedad Anónima», y , al sur,- con mas terrenos 
de igual finca matriz en la zona de carretera de 
Málaga -a CádiZ. · ' . ' . 

La finca descrita está situada en térmlOo mumclpal 
de Benalmádena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benalrná
dena, al tomo y libro 116 de Benalmáde~a,. folio. ~5 

. vuelto. finca registral número 6.188, l!lscnpclon 
cuarta. 

y para su publicación en el <<Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11' de junio 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López. 
El Secretario.-5.8 15-G. 

* Por el presente se hace público, para darcumpli-
miento a lo dispuesto por la señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 37 de los de Madrid, 
que, en providencia de fecha 14 de junio de 1990, 
dictada en los autos deiprocedirniento de los artículos 
84 al87 <le la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria 
y 'del' Cheque, número 117/1990, promovido ppr la 
Procuradora dona Pilar Rico Cadenas, en representa
ción de "Seguros y Reaseguros Kairos, S. A.», sobre 
extravío de letra de cambio en la que figura como 
aceptante «Seguros y Reaseguros Kairos, S. A.», y 
como librador la "Corporación Financiera del Medl
.terráneo», por importe de 30.000.000 de pesetas, c~n 
vencimiento 16 de abril de 1990, letra . cambIO 
OA O 116940, se ha ordenado fijar un mes, a contar de 
la publicación de este edicto, para que el tenedor del 
título pueda comparecer yformular oposición. . 

Madrid, 14 de junio de 1 990.-EI secreta
rio.~3.466-3. 

* 
. Doña Concepción Rodríguez González del Real. 

Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 39 de Madrid, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado . de 
mi cargo, y bajo el número 105/1990, se sIgue 
procedimiento de denuncia por extravío de cheque a 
instancias de la Procuradora doña Rosa María Alva
rez Alonso, en nombrey.representación .de la Entidad 
«Credit Lyonnais, Sociedad Anónima», en relación al 
cheque número 0176497 de dicha Entidad bancaria, y 
en resolución de esta fecha se ha acordado librar el 
presente, fijándose el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de su publicación, para que el tenedor del 
~ítulo pueda comparecer y formular oposición. . 

Madrid, 22 de junio dc 1990.-La Magistrada-Juez, 
Concepción Rodríguez González del Real.-3.467-3. 

Viernes :21 septiembre 1990 

En virtud de lo acordado pOr doña Margarita 
Mariscal de Gante y Mirón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de los de 
Madrid, en resolución de esta fecha dictada en los 
autos de juicio ordinario declarativo de menor cuan
tía,que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.035/1988, a instancias del «Banco Hispano Amen" 
cano, Sociedad AnónimID), representado por el Procu
rador señor Reig Pascual, contra <<industrias Mecáni
cas y de Servicios, Sociedad Anónima», .en 
reclamación de cantidad, emplazo a la refenda 
demandada, cuyo domicilio social es desconocido, a 
fin de que, en el término de diez días, comparezca en 
autos, personándose en forma, bajo apercibimiento ?e 
que de no verificarlo será declarado en rebeldla, 
parándole, a su vez, los demás perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para qUe sirva de emplazamiento a la demandada 
<<industrias Mecánicas y de Servicios, Sociedad Anó
nima», y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en Madnd a 26 
de junio de. 1990.-La Secretaria.-'-3.465-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3~ de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Ju(Zgado, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 139/1990, a mstan
cia de Banco de Crédito Industrial, contra don Pedro 
Coleio Camacho y Leoncia León Espejo, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las. 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalaqO para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 23 de 
marzo de 1992 a las irece horas <le su mañana, en la 
Sala de Audie~cia de este Juzgado, por el tipo de 
5.775.000 -pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de. mayo de 1992, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaiado para la tercera subasta, el próximo día 22 de 
junio de 1992, a las once horas de ~u mañ~!Ia, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sm sUJeclon a tIpo; 

Cuarta.--'En las súbastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corresp<indiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui:ra de las t~es 
subastas los licitadores deberán conSIgnar, preVIa
mente, ~I 20 por '100 del tipo para ser admitidos. a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto .al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la.cuenta provision~ de consi~
naciones número 42000-9 del Banco de BIlbao (CapI
tán Haya, 55) de este Juzgado; presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. -

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueb.les 
subastados se encuentran suplidos por las correspon" 
dientes certificaciones registrales, obrantes 'en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan 'examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en .Ia 
necesidad de satisfacerlas, sin. destinarse a su extm-
ción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ~ercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
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semana, dentro de la cual se hubiere señalad,o la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes~vo eldla de 
la celebración, o hubiese un número excesIvo . de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo I~ que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran e? 
depósito como garantía del cumplimiento d~ la oblI
gación y, en su caso; como parte del precIo de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la' su~asta, · 
también podrán reservarse en depósito las consIgna
ciones de los participantes que así lo acept~n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prec~os de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mls~as. 

Undécima.-La publicación de los presentes edIctos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas á los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo' 131. 

Bienes objeto de subasta 

Pedazo de terreno en los ruedos y término de 
Villanueva de Córdoba al sitio Callejón de Conquista, 
con unos 40 cuartillos de cabida, o sea 48 áreas 30 
centiáreas, que linda: Al norte, con carretera ~e 
Conquista, que le da entrada; al este y sUr, con' dona 
Alfonsa Agenjo Blanco, y al oeste, con la Herm~ndad 
Sindical de Villanueva de Córdoba, donde hay msta-
'lado un silo de trigo. .. . 

Sobre esta finca se ha construido la SIgUIente 
edificación: Nave industrial dedicada a la elaboración 
de mármoles y granito, con una superficie de 3~O 
metros cuadrados, .que consta de una sola nave sm 
distribución alguna, con cubierta de chapa galvam
zada y paredes de bloques de hormigón, que linda por 
todos sus puntos con la finca sobre la que se halla 
edificada. '· ' . 

Título: La descrita finca pertenece en plenodoml
nio y con carácter ganancial a la Sociedad conyugal 
formada por don Pedro Coleto Camacho y su esposa, . 
doña Leoncia León Espejo, en cuanto al suelo, p~r 
compra a don Enrique Jur Plazuela mediante escn
tura otorgada en Villanueva de Córdoba el día 31' de 
diciembre de 1982, ante el Notario de ' Pozobl.anco, 
como sustituto legal, y Notario de la ·citada CIUdad 
don Antonio Velasco' Casas y para su' protocolo el 
númerO 2.353 y en c!lanto a la obra nueva, en. virtud 
de la escritura otorgada ante el citado Notano, con 
fecha 29 de abril de 1983 y número 730 de su 
protocolo. · .-

Inscripción.-Obra inscrita en el Regi~tro de la 
Propiedad de Pozoblanco (Córdoba) al foho.72, en el 
tomo 707, libro 158 del AyuntamIento de Vlllanueva 
de Córdoba, finca 5.419-N. Inscripción sexta la de 
adquisición ' suelo, séptima de la obra nueva y octava 
la de hipoteca. 

Y, para s~ publicación én el «Boletín O~cial del 
Estado» expido y libro la presente en M~dnd a 2 ~e 
julio de 1990.-El Magistrado-Juez, Ennque Mann 
López.-EI Secretario.-5.834-G. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 14, 

en el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado co~ el 
número 0406/1985, a instancia del Procurador senor 
Vicente-Arche Rodríguez, en nombre y _ representa
ción de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nimID), contra don FélixCorroto Corral y don Félix 
Corroto Martín, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la vent~ en 
pÚblica subasta, portérmino de veinte días, los bIenes 
hipotecados que más abajo se describen, por el.l?reclo 
que para cada una de las subastas se anunCIan, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,en' los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 31 de octubre de 1990, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escntura 
de hipoteca ascendente a 51.600.000. pesetaS, no 
admitiéndose posturas que no cubran dIcho tIpo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 26 de noviembre de 
1990, a las doce horas, igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 21 de diciembre de 
1990, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secreta
ría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en 
cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de I¡¡ Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las 'cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiliad de los mismos, sin destinarse a su 
eXtinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder, 
a tercero, y el precio del mismo habrá de cOilsignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.~Solar en término de Gálvez al sitio de 
Rabaza, . hoy calle María Crístina, con una superfiCie 
según el título de 60 áreas 40 centiáreas, pero según 
reciente medidón resultó tener 7.800 metros cuadra
dos, dentro <le cuyo perímetro existe una noria y una 
alberca, y linda: Por norte, camino de Melque y 
embarcadero de ganado; sur, Juan Martín y Arroyo
Badenes; este, Víctor Moreno, Deogracias Largo, calle 
de María Cristina y otros, y oeste, camino de Melque 
y arroyo de Badenes. Dentro del perimetro de la finca 
anteriormente descrita se ha construido la ' siguiente 
obra nueva: Nave destinada a industria, sobre 5,200 
metros cuadrados de superficie construida en bloque 
de cemento con piso de hormigón, fonTias de hierro 
y tejado de uralita. Consta de 12 cuerpos, despacho y 
serVicios para el personal. Su forma es irregular y sus 
linderos los mismos de la parcela en donde fue 
levantada, si bien existen tres partes 'de solar no 
construi!io en parte de, sus linderos, este, norte y 
oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad . de 
Navaherrnosa, al tomo 797 der archivo, libro 69, folio 
210, finca 'número 5.509, inscripción segunda. La 
hipoteca se extiende por pacto expreso a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, l \O Y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1990.-EI 
Juez.-5.826-C. 

* 
Don José María Femández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 1.214/1989, se tramita expediente de 
declaración de herederos a instancia del señor Aho
gado del Estado, para que sea adjudicado al Estado 
español el caudal de la herencia dejada a su, falleci
miento por doña Sofia María Novy Kramnik, hija de 
Boris y de Ana, nacida en Kraswojarrik-Enissey 
(Rusia), que falleció en Mádrid el día 5 de julio 
de 1984, en su domicilio de la plaza de María 
Guerrero, número 9, habiendo renunciado a su 
legado los beneficiarios y en el cual, por ,resolución de 
esta fecha, se ha acordado llamar por medio del 
presente a la persona o personas que se creyeran con 
derecho a la herencia de la cauSante, a fin de que 
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dentro del término de veinte días, comparezcan ante 
es~e Juzgado sito en la calle, Cápitán Haya, 
numero 66, c~arta planta, a restamarlo, apercibidos 
de lo que hubIere lugar. . 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José María Femández Rodrí
guez.-La Secretaria.-5.957-C. 

* 
Doña Maria Amparo Carnazón Linacero, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 942/1990-L, se sigue juicio universal de quiebra 
voluntaria de la En,tidad mercantil «Hermann Blume 
Central de Distribuciones, Sociedad Anónima» en el" 
que se ha dictado auto con fe~ha l1 de septiembre del 
año en curso, que en 'su parte necesaria dice así: 

<<Acuerdo: Declarar cn estado de quiebra voluntaria 
a la Entidad mercantil "Hermann Blume Central de 
Distribuciones, ' Sociedad Anónima", eon domicilio 
social en la calle de RoSario Pino, número 17, de esta 
capital, con agencia abierta en Sevilla, en la calle de 
San Luis, número 46, y con almacén en alquiler en el 
polígono industrial San José de Valderas n, urbaniza
ción Promisa», naves 24 y 33, en la calle Carbón, sin 
número, de Madrid, y representada pOr la Adminis
tradora única doña Alicia María del Carmen Parrilla 
Sutil, quedando inhabilitada para administrar y dis
poner de los bienes de la Sociedad. Se nombra 
<::omisario de la quiebra a, don Miguel Guijarro 
Gómez, designándose como Depostario a don 
-Ricardo Rama Villa verde. Se decreta el arresto de la 
Administradora única de la quebrada, doña Alicia 
María del Carmen Parrilla Sutil. Haciéndose constar 
la inhabilitación de la Administradora única de' la 
Sociedad para la administración y disposición de sus 
bienes y las demás prevenciones y prohibiciones que 
señala el Código de Comercio, requiriendo en los 
edictos a las personas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia de la quebrada lo pongan ' en 
conocimiento del Comisario, bajo los apercibimientos 
de ser declarados cómplices de la quiebra, y a los que 
adeuden suma alguna a la Sociedad la entreguen' al , 
Depositario don Ricardo Rama Villaverde. Se decreta 
la acumulÍlción al presente juicio ,universal de todas 
las ejecuciones pendientes contra la quebrada aexcep
ción de aquellas en que sólo se persiguen bienes 
hipotecados.» 

Ya fin de que se lleve a efecto lo acordado y sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Madrid a 11 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, María Amparo Carnazón Lina
cero.-EI Secretario.-3.463-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Iglesias Sánchez, Juez de Primera 
Instancianúmero 2 de esta villa de Orgaz (Toledo) 
y su partIdo, 

Hago .saber: Qu~ en este 'Juzgado de mi cargo y 
,Secretana se .tramIta expedIente de declaración de 
~erede~os abintestato, con el número' 92/1990, a 
l~stancl~ de don qregorio Rodríguez-Escalona y Gar
cla-Taplal, conOCido comúnmente como Gregorio 
Escalona Tapial, .mayor de edad, casado, labrador y 
vecmo de MadndeJos, con domicilio en la calle 
General Mola, número 40, representado por la Procu
radora señora Calvo Almodóvar, por el fallecimiento 
de doña Luisa.y don Mariano García-Tapial y García
~as\Jlla, falleCidos ambos en la localidad de Madride
J?S, en estado ~e casados, dejando la primera como 
UnICO descendIente al solicitante y el segundo sin 
dejar descendientes ni ascendientes. 

Reclama las herencias don. Gregorio Rodríguez
Escalona y García-Tapial, hijo de doña Luisa García
Tapial y' García-Castilla y -sobrino de don Mariano 
García-Tapial y García-Castilla. 
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Por el presente se llama a cuantos se crean Con igual 
o mejor derecho, a fin de que, dentro del término de 
treinta dias, puedan comparecer ante este 'Juzgado, a 
fin de reclamar ,la herencia de los causantes. 

Dado en Orgaz a 28 de agosto de 1990.-La Juez, 
Inmaculada Iglesias Sánchez.-EI Secretario.-3.462-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Juan Pedro Yllanes Suárez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad. 

Hago saber: Que por el presente se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes embar
gados al demandado herencia yacente y herederos 
desconocidos o 'causahabientes de Manuel España 
Quesada, en los autos del juicio de cognición número 
161-88 a instancia de Comunidad de Propietarios 
Edificio Andrés Torrens, 16, representado por el 
procurador señor Socias, habiéndose señal;ldopara <;1 
remate el próximo día 26 de octubre a las diez horas 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de est~ 
Juzgado. para .el caso de que no comparezca ningún 
postor, se señala para la segunda, y con un 25 por 100 
de rebaja, el día 21 de noviembre, a la misma hora. 
E igualmente para el caso de que no comparezca 
ningún postor a esta segurida, se señala para la tercera, 
y sin sujeción a tipO, el próximo día 18 de diciembre 
a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, -oficina 
4.900, el 20 por 100 del tipo del remate el).. la cuenta 
número 0468-000-14-0161-88. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. .. 
, Tercera.-Los gastos de subasta yliosteriores serán 
de cuenta, del comprador. 

Cuarta.-Las subastas se celebrará,o en forma de 
pujas a la llana, si bien hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por 'escrito eri sobre 
cerrado, ' 

Quinta.-Podrá licitarseen calidad ,de ceder a un 
tf,!rcero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio: 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto ' el 
tipo de subasta y los admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse .el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto ,en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
aquellos los licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secreiaría de 
este Juzgado los autos y fas cargas anteriores y los 
preferentes -si los , hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destin"rse '3 
su extinción el precio del remate. ' 

La finca objeto de licitación es la siguiente: , 
Vivienda letra B, del piso tercero, con acceso por el , 

zaguán, señalado con el número 16, de la calle Andrés 
Torrens, y su correspondiente esc¡¡lera y , ascensor. 
Inscrita al tomo 1.354, libro 62 de Palma IV, folio 
161 , finca 2.804. 

Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de julio de 1990,-EI 
luez, Juan Pedro Yllanes Suárez.-5.820-C. 

* El Magistrado-Juez' del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 'bajo 
el número 577/1982-1, se siguen autos de juicio 
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declarativo de menor cuantía, instados por el Procu
rador don Antonio Ferragut Cabanellas, en represen
tación de don Alejandro Villalba Salvador y de don 
Vicente Bayó Garcia. contra la Entidad «Spanish 
States. Sociedad Anónima» (SPANTESÁ), represen
tada a su vez por el Procurador don José Francisco 
Ramis de Ayreflor. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca embargada a 
la Entidad demandada: 

Número 18 de orden. Edificio denominado «Monu
men!». que forma pane del poblado Mediterráneo 
«!(jng's Parlo., sito en la urbanización de Santa 
Ponsa. en término de Calviá, ' que consta de dos 
plantas. y contiene. dos viviendas por planta, señala
das .A y B. lo que hace un total de cuatro viviendas 
qué constituyen todo el edificio. La superficie cons
truida de cada vivienda es de aproximadamente 80 
metros cuadrados. ' 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, numero 5, tercero, 
el próximo día 16 de noviembre, a las once horas, en 
cuatro lotes separados, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas para cada vivienda o lote, con un .total de 
32.000.000 de pesetas, para todo el edificio, sin que se 
ad¡nitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha suma . . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los . licitadores consignar previamente, en)a 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, ellO por 100 del tipo del remate; 

Tei-éera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegocerrildo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa (\el Juzgado, 
juntocoriaquél, .el 20 por 100 de:ltipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse .el remate a calidad de ceder 
a un tercero.' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta; a efectos de. que, si el 
primer adjudicatario cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los·titulosdeilropiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, seericuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo 10s.· licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-'Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefetente~, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
relpatante los acepta y queda subrogado en la respon
sa.biUdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de:sierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 17 de diciembre, a la misma 
hora, en las . mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de. la priinera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tiPa, el día 17 de enero de 1991, también a la misma 
hóra, rigü:!ldo para la misma las restaí)tes condicioneS 
fijá~~ ~rlla .segunda,., ... .. 

Dado 'l:n>' Palma de Mallorca a 17 de julio de 
1990:-i'El Secrei3rio.-El Magistrado-'Juez.-5.816-C. 

PAMPLONA 

. Edictos 

Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez de 
Primera Itistancia número 2 de Pamplona y su 
panido, . . . 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 30 de 
octubre, 27 de noviembre de 1990 y 8 de enero 
de 1991, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los ,cuales fucr9n . embargados en autos . de juicio 

Viernes 21 septie.mbre 1990 

ejecutivo 856-A/1989, promovidos por «Central de 
Leasing, Sociedad Anónima», contra José Javier 
Latienda y «Cárnicas Noaífl)). 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Júzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igu.al, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la taSación en la primera subasta, del 20 por 100 
de diCho precio, con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes .en la 
primera subasta; ' en la segunda, de dicho valor, con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacense en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser !?xaminados por los que quieran 
tomar parte en la subast¿¡o . 

Cuano.-Que las ca,rps o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
. Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto . a aquél, el importe establecido en ' el 
apanadosegundo,. o acompañando el resguardo de 
haberlo ' hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santande( de esta ciudad, número .. 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Pisó primero, letra A, tipo A; de la casa de la calle 
lsaba, número 34. Inscrito itl tomo 571 , folio 35, 
finca 3.941. 

Dado en Pamplona a 20 de julio de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, .Guiller'mo Ruiz Polanco . .,.EI Secre
tario.-5.S I 9-C. 

* 
Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistradü:-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido, 

Hago saber; Que a las doce horas de los dias 10 de 
diciembre de 1990, 9 de enero y 7 de febrero 
de 1991 , tendrá lugar en este Juzgado, por priinera; 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el numero 954-B/1988, a 'instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Pamplona, contra Domingo Pascual Siguenza y Apo
lonia Sáenz Soldevilla, haciéndose constar: 

Primero.-Que para.tomar parte en la subas.ta debe
rán consignar los licitadores en la. Me~ de este 
'Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
pOr 100 de la valotáción en la primera y segunda, y, 
en lat ercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo' requisito' no serán admitidos. . ' 

SégilOdo~-Nose admitiránpostuÍ'asqUe nocubra!l, 
en I¡i primera subasta, el precio de · ll\~ción;. en)¡¡ 
segunda,el'75 por 100. del valor, y en la tercera, sin 
sujeción a tipo. . . 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tra, a que se refiere .la regla cuarta de: dicho artículo, 
estarán demanifiesto en la SecretaIÍa de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
(ante la titulación. . 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el ' rematante los acepta y queda 
subrogado en la respOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apaJ1;ldo primero ' o acompañando el resguardo de 
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haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de ésta ciudad, número 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecana, sin 
cuyo requisito no ' serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición · si no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda, letra B, del piso primero, sita a mano 
derecha, subiendo por la esealera de la casa número 2. 
de la Calle Monasterio · de · Urdax de Pamplona. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Pampiona, 7. de septiembre de 1990.-E1 . Magis
tradü:-Juez, Guillermo RuiZ Polanco.-La Secretaria, 
María de los Angeles Ederra Sanz.-5.832-C. 

SAGUNTO 

Edictos 

En este Juzgado de Primera Instancia número I de 
Saguntose siguen 'autos de juicio ejecutivo 
número 281/1987, hoy en vía de apremio, a instancia 
de «Construcciones ,Zamorano, Sociedad Limitada>., 
contra don Enrique Chorda Villarroya, l1abiéndose 
dictado providencia de esta fecha mandando . sacar a 
la venta en . p.ública subasta, por término . de · veinte 
días y por primera vez, los siguientes bienes: 

1. Urbana.-Vivienda en priinerpiso, puena I del 
edific.io sito en Puerto de' Sagunto, recayente a la calle 
AlfoIiSO XII, número 88, y a la avenida de don Jilan 
de Austria, 22 y 24. Superficie util, 100 metros 
cuadrados .. Linda: Mil"!ndo su. fachada, a la· calle 
Alforiso XII; Derecha, hueco de escalera y asCensor y 
pasillo de acceso; izquierda, vuelo de la calle ' Santa 
Maria de la Cabeza, y fondo, Manuel Vila Pérez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.025, libro 242, folio 37, finca 26.752. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 
2. Urbana.~Vivienda en cuarta planta alta, 

puena 6, a la que se accede por escalera y ascensor 
del ' edificio, en Sagunto, plaza Cronista Ch¡¡bret, 
número 18; mide una superficie de 127,33 metros 
cuadrados. LiJida:Derecha mirando a la fachada, con 
la vivienda puerta 7 . y patio de luces; iZquierda, . 
edificio de Juan Chabret BriI, y la terraza con calle de 
San Diego' y frente, cori plaza de Cronis.ta Chabret. 
Tiene un pequeño cuarto trastero situado enJa terraza 
de 2,30 metros cuadrados, señalado con el número 6 .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 730, libro 130, folio 37, finca 16.4()(). 

Valorada a efectos . de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida Dottor . Palos, 
número 24, de Sagunto, a las once 'horas del próximo 
día 25 de octubre, en primera subasta, y en preven
ción de que no haya .postor se señala para la segunda 
el día 23 de noviembre a la misma hora, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
hubiera postores se señala para la tercera el día 19 de 
diciembre, a la misma hora,y sin sujeción a tipo, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, siendo éste, para la 
primera finca, 3.500.006 pesétas, Y para la segunda 
finca, 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo, pudiéndose hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para lomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por lOO del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 
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Cuarta.-Los títulos de propieda4 de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de'este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
confotmarse con ellos y no tendrán derecho' a exigir 
ningún otro. , 

Quinta.- Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis' 
ten tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio de la presente hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma prevista en el artículo 
1.499 de la L.E.c. 

Dado en Sagunto a 31 de julio de I 990.-EI Juez.":EI 
Secretario.-5.823-C. ' 

* 
Don Ricardo Crespo Azorín-Beut, Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número 2 de Sagunto y su 
partido, " 

Por el presente' hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría, bajo el número 104 de 1989, ,se tramita 
juicio ejecutivo a instancias del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Vicente Clavijo Gil, contra «Laminados 
Técnicos, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en los que por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, en, un solo lote 
y precio de su tasación, los bienes muebles embarga
dos a: dicha Entidad demandada, señaláJ:ldo~ para ' 
que la misma tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 18 de diciembre de ,1990 y hora de 
las once de SU mañana, para la celebración de la 
primera subasta y en prevención de que no hubiese 
postores en la misma, sé señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, a celebrar el próximo" día 18 de enero 
de 1991 'y hora de las once de su mañana, y si 
tampoco hubiese licitadores en esta segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 20 de febrero de 1991 
y hora de 'las oncé de 'su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamerite en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual, por lo' menos, al 20 por 100 
efec.tivo del valor de los bienes que sirvan de tiPo para 
la Siibasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitirán postúras que no cubran, 
las ,dos terceras partes del avalúo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes embargados se encuentran 
depositados en la Entidad ESMAINOX. El presente 
eálcto servirá de notifiCación al deudor para el caso 
de que no pudiera practicarse la notificación orde
nada en 'el último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si por causa de 
fuerza mayor se tuviera que 'suspender la subasta, la 
misma sé celebraría el día siguiente y a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento, 

Bienes que se subastan 

1. Patente número 99.012 A~B-C-D-E-F·G, con 
fecha de expedición de 24 de septiembre de 1981 y 
un plaZo de duración de diez años. , 

2, Patente número 103.861 A-B-C-D-E-F-G, con 
fecha de expedición de 22 de abril de 1983 y plazo de 
duración de veinte años, ' 

3. Patente número 10 1.296, perfil para carpintería 
metálica, con fecha , de expedición de 27 de octubre 
de 1982 y plazo de duración de veinte años. 

4:. Patente número 103.861/3, perfil para carpinte
ría metálica, con fecha de ' expedición <le 17 de 
noviembre de 1983 y duración de veinte años. 

5. Patente número 97.962 A-B-C-D-E-F-G-H, con 
fecha de expedición 16 de enero de 1982 y plazo de 
duración de diez años. ' 
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6. Patente número 247.466, con fecha deexpedi
ción 16de diciembre de ' 1981 y plazo de duración de 
veinte años: ' 

7. Patente número 71.496 Ginebra, con fecha de 
expedición 10 de junio de 1981 y plazo de duración 
de veinte años. 

8. Patente número, 247.467, con fecha de expedí
ción de 16 de diciembre de 1980 y plazo de duración 
de veinte años. 

9. Patente número, 94.816 A-B-C-D-E-F-G, con 
fecha de expedición 16 d<l junio de 1980 y plazo de 
duración de veinte años. 

Valorada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Juez, Ricardo Crespo Azorín-Beut.-EI Secreta- , 
rio.-5.822-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña María Luisa Santos Sánchez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2, de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 
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metros cuadrados, corresponden a vivienda, 5,42 
metros cuadrados a trastero, y 25,59 metros cuadra
dos a garaje. Inscripción; tomo 574, libro 56, folio 37, 
finca número 4.503, inscripción tercera. 

Valor, 6.650,000 pesetas. 

Dado en Santa, Cruz de Tenerife a 5 de septiembre 
de 1990.-La Secretaria.-La Magistrada-Juez; María 
Luisa Santos Sánchez.-3.459-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, número 570/1985, a instancia de 
don Alfredo dela Vega-Hazas y Sainz de Varanda, 
contra don Tomás Miguel del Amo, doña Dolores del , 
Amo, don Jaime Carlos del Amo, don Gregorio 
Andrés del Amo y contra todas las personas reconoci
das e inciertas que pudieran traer causa a los anterio
res, todos ellos en rebeldía, y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número subasta, por término de veinte días, de los bienes 
667/1989, se sigue procedimiento sumario articulo inmuebles embargados al demandado"que han sido 
131 de la Ley Hipotecaria, a nombre de la Entidad tasados pericialmente en la cantidad de 52.934.400 
Caja General de Ahorros de , Canarias, contra ' la pesetas en junto; cuyo remate tc;ndrá lugar en la Sala 
Compañía «Tenepsa, Sociedad Anonima» , don Juan de Audiencia de este Juzgado; sito en la avenida 
J. Pérez\Díaz y dofui Adela González Sánchez, sobre Pedro San Martín; sin número, eri la forma siguiente: 
reclamaCión de cantidad, en cuyo procedimiento he En primera subastÍl, el día 20 de octubre próximo, 
acordado sacar a pública subasta, por el téimino de y hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 
veinte días, el bien especialmente hipotecado que se En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
dirá, bajo las condiCiones siguientes: los bienes en la primera" con rebaja del 25 por 100 del 

La primera subasta tendrá ' lugar en la Sala de tipo, el día, 20 De noviembre próximo, y bora de las 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día d,oce. 
24 de octubre, ' a las , once horas, sirviendo de tipo el y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
valor pactado en la escritura de hipoteca. de las anteriores, el día 20 de diciembrepr6ximo, y 

Que, para tomar parte en la subasta los licitadores hora ' de 'las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci- demás condiciones de la segunda. 
miento público destinado al efecto, c\1¡mto menos, el ' 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
admitidos., ' ni en segunda' subasta, tlue no cubran las dos terceras 

partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
Que hasta la celebración de la subasta podián 

hacerse posturas por eserito en pliego cerrado', depOsi- deberán consignar previamente los licitadores, en la 
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el MeSa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
importe de la consignación o acompañando el res- tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
guardo de haberla 'hecho en el establecimiento desti- de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
nado al efecto. se celebrarán en forma de pujas a la llana; sí bien, 

Que los autos y la ,certificación a que se refiere la además" hasta el día señalado para el remate podrán 
regla cuarta del artículo 131 están de manifiesto en hacerse postu.ras por escrito en sobrecerrado; que 
Secretaria, entendién, dose que todo licitador acepta podrálicitarse eocalidad de ceder a un tercero, cesión 

_ que sólo podrá hacerse previa o simultáneameótea ia 
como bastante la titulación aportada. consignación del precio; que a instancia dél lictor, 

Que las cargas , y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti- podián reservar&e los depósitos de aquellos postores 
nuaráosubsistentes, entendiéndose que el rematante que hay¡¡n cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
los a,cepta y queda subrogado en la responsabilidad de efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobarse 'el remate a 
los, mismos,sin destinarse a su extincion el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a favor de los que le sigan, por el orden 'de sus 
tercerapeTSona. respectivas posturas; que los títuloS de propiedad, 

En prevención de que no hubiera postor en dicha supli<!os por certificación registral, estarán 'de mani-
primera subasta; se señala el día 21 de noviembre, a fiesto en la Secretaría de este Juzgado,debiendo 
I ' , conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán , 
as once horas, para la celebración de la segunda, derecho ' a exigir ningunos otros; que, asimismo;'" 

sirviendo de tipo el 75 por 100 de su valoración, y estarán de manifiesto los autos, y que ¡as cáigas 
también ' para ,la consignación prevenida para tomar 
parte en la misma, nO admitiéndose posturas inferio- anteriores y las preferentes, si las hubiere, alctédíto 
res a dicho tipo. del ,actor continuarán subsistentes y sio: ~ cancelar, 

y para el supuesto de que no hubiera postores en entend,iéndose que el relIllltante las acepta y queda' 
la segunda, se señala el día 21 de díciembre, a las once subrogado en la responsabilidad de laS mismas, sin 
h 

destinarse a su extinción el preCio del remate. 
oras, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 

tipo. . , 

Bien objeto de la subasta 

Número 20.-Vivienda tipo A,. en la planta segunda, 
del bloque del conjunto residencial. «Barlovento», en 
el barrio del Puertq. de Santiago, .término de Santiago 
del Teide,.Consta de vesubulo, cocina tendedero, 
salónccomedor, distribuidor, dos dormitorios,dos 
baños y terraza. Le corresponde como anejos insepa
rables el trastero número 20 y la plaza de garaje 
número 20., Tiene una extensión superficial cons
truida de 128,36 metros cuadrados, de los que, 97,35 

LasfinC3i objeto ,de licitación son las siguienteS: 

, 1. Rústica: Tierra en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de La Pea; mide 2 áreas 68 centiáreas. 
Inscrita al Jibro 38, folio 63, finca 5. 773. Valor de laS 
cuatro quintas partes indivisas: 578.880 pesetas. 

2. RústiCa:: Prado en SuanCi:s, mies de San Mar
tín, sitio de La Bárcena; mide 7 áreas 16 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 112, finca 9.570. Valor de las 
cuatro quintas partes indivisas: 1.546.560 pesetas. 

3. " Rústica: Tierra labrantía en Suallces, mies de 
San Martín, liitio de La Bárcena; mi<le 7 áreas 16 



27684 

centiáreas. InsCrita al libro 76, folio 113, finca 9.571. 
Valor de las cuatro quintas partes indivisas: 1.933.200 
peselas. . ·· 

4. Rústica: Prado en término de Suances, mies de · 
San Mwn, sitio de La Bárcena; mide 7 áreas 16 
ceniiáreas: Inscrita al libro 76, folio 114, finca 9.572. 
Valor de las cuatro quintas partes indivisas: 1.546.560 
pesetas. 
. 5. Rústica: Erial en Suani:es, mies de San Martín. 
sitio de La Bárcena; mide I área 79 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 115, finca 9.579. Valor de las 
cuatro quintas partes indivisas: 386.640 pesetas. 

6. Rústica: Tierra labrantía en Suantes, mies de 
San Martín, sitio' de La Bárcena; mide 3 áreas 58 
centiáreas. Inscrita al libro 16, folio Ú6, finca 9.574. 
Valor de las cuatro quintas partes indivisas: 773.280 
pesetas. . 

., ' 7; Rústica: -Tierra labrantía en SlIances, mies de 
San Martín; ~tiodeLa Bárcena;mide 5 áreas 37 
centiáreas. Inscrita al libro 76,fo110 [17, finCa 9.575. 
Valor de las Cuatro quintas partes indivi~s: 1..1 ~9.920 · 
pesetas. . . . 

8 . . Rústica: Labrantía en . Suani:es, . mies de san 
Martín, sitio de La Bárcena;mide '2 áreas 68 centiá
reas. Inscrita al libro 76, folio 1I8,fincá 9.576. Valor ' 
de las cuatro quintas Partes indivisaS: 578.880 pese
·tas. 

9: Rústicá: Prado en Suantes, mies' de San. Mar
tín, sitio de La Bárcena; mide 3 áreas . 58 .centiáreas. 
InScrita al libro 76, folio 119, finca 9.577. Valor de las 
cuatroqllintas partes indivisas: 773.280 pesetas: · 

10. RÜstica: Tierra labrantía en Suances,' JlIiesde 
San . Martín, sitio de Lá Bárcena; mide 3 áJias 58 
centiáreas~ Inscrita al libro 76, folio 120, finca 9.578; 
Valor de .las cuatro quintas partes indivisas: . .773.280 
pesetiís. · " . . . 

1.1. Rústica: Pr.¡do en Suances, miesde La Bár
cenai !Ílfik 8. áreas 95 centiáreas. Inscrita al libro 76, 
folio [2.1, finCl\ 9.579. Valor de las cuatro qUintas 
partes indivisaS: 1.933.200 pesetas. 

12. Rústica: Piado en SUances, mies de La Bár
cena; rnlde 2 áTeas 68 centiáreas. Inscrita aflibro 76, 
folio 122, finca 9.580. Valor de las cuatro quintas 
partes indiVisas: 578.880 pesetas. ." : 

13 . . ". Rústica: Prado en Suances, mies de San. Mar
tín, sitio de La Bárcena;mide 3 áreas 58 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 124, finca 9.582. Valor de las 
cuatro quintas .partes indivisas: 773.280 pesetas. , 

14: Rústica: Prado en Suances,.mies de San Mar
tín, sitio de La B.utena; mide 3 áreas 58 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 126, finc:a 9.584. Valor de las 
cuatro quintas partes indiviSas: 773.280 pesetas. 

15 .. . Rústica: Prado enSuances, mies de San Mar
tín; mide) áreás 68 centiáreas. Inscrita al libro 76, 
folioli(finca 9.586. Valor ·del¡¡s cuatro quintas 
partes indivisas: .578.880.pesetas. . 

lo. Rústica: Erial en Suances,mies de San Mar
tín, sitio de La Bárcena y Coria; m:ide 89 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 132; finca 9.590. Valor de las 
cuatro quintas partes indivisas: 192.240 pesetas. 

17. Rústica: Terreno erial en Suances,mies de 
San Martíri, sitio de La Bárcená; mide 3 áreaS . 80 
centiáreas: lnscrita áIlibro 76, folio 136, finca9.S94. 
Valor de las cUatro .quintas partes indivisas: 820.390 
pesetas. .. . . . . .. .. . . . 

18. Rústica: Prado 'en SUances, con ár!>oles, en el 
"sitio "de ·ti Bárcena; mide 7 áreas 16 CentiáreaS. 
Inscljta~'íi¡;ro 76, folio 146, finca,?6Q4. VáIor de las 
cuatt'o 'qüi.Ptiis parles indivisas: 1.546~560 pesetas. 
¡{ 'RJsUca: Prado en Suan~ ' sitio 'de' La &r

q:na; ,mide ' 3: areas 5,8 <;entiá~. InsCrito al üJ>r076; 
folio 149, fi¡¡ca . 9.607. ,Yalor, de las cuatro quintas 
partes indivisas: 77~.280 pesetas. . 
~O. RústiC<\: Labrantío en Suances, mies de La 

Bárcena; mide 3 áreas 58 centiáreas. Inscrita al libro 
76, foliolSI , finca 9.609. Valor de las cuatro quintas 
panes indivisas: 773.280 pesetas. 
. ~1. ~ústica¡ Prado en Suances, mies de Regato; . 

mIdeS areas 35 c;entiáreas. Inscrita al libro 76, folio 
152, finca 9.610. Valor de las cuatro quintas partes 
indi visas: 1.157,760 pesetas. , 

22. . Rústica: Prado en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de La Bárcena; mide 10 áreas 74 centiáreas. 
Inscrita ,allii1r() 76, folio 153, finca9.611. Valor de las 
cuatro quintas partes indivisas: 2.319.840 peseJas. 
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23. Rústica: Prado en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de La Bárcena; mide 6 áreas 23 centiáreas. 
Inscrita al libro 76, folio 154, finca 9.612. Valor de las 
cuatró quintas partes indivisas: 1.345.680 pesetas. 

24. Rústica: Prado en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de La Pea; mide 8 áreas 95 centiáreas. 
InScrita allibr<> 76, folio 157, finca 9:615. Valor delas 
cuatró quintas partes indivisas: 1.933.200 pesetas. 

25, Rústica: Tierra labrantía en Suances, mies de 
San Martín, sitio de La Pea; mide 1 área 79 centiá
reas. Inscritaallibr07~ , folio 158, finca 9.616. Valor 
de. las cuatro quintas partes indivisas: 386.640 pese
taso 

26. Rústica: Prado en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de La Bárcena,. unido a un monte con árboles 
de roble; mide I1 áreas 52 centiáreas. Inscrita al libro 
76, folio 168, finca 9.626. Valor de las cuatro quintas 
partes indivisas: 2.488.320 pesetas. 

27. · .. Rústica: Erial en Suances, sitio . del Regato, 
con robles; mide 12 áreas 85 centiáreas. Inscrita al 
libro 76, folio 169, finca 9.627. 'Valor de las cuatro 
quintas partes indivisas: 2.775.600 pesetas. 

28. . Rústica: Prado ' en Suances, mies y sitio del 
Regato; mide 3 áreas 58 centiáreas. Inscrito al libro 
76, folio 171, finca 9.629. Valor de las cllÍltro Quintas 
partes indivisas: 773.280 Pesetas. . 

29. " Rústica: Terreno erial en Suances, mies y sitio 
de La Pea; mide 4 áreas 48 centiáreas. Inscrita al libro 
.76, folio 176, finca· 9~634. Valor de las cuatro quintas 
partes indivisas: 967.680 pesetas. 
, 30. Rústica: Terreno en Suances, mies de 
Redondo y sitio de .. La Pea; mide 89 centiáreas. 
Inscrito al libro 76, folio 177; finca 9.635. Valor de las 
cuatro quintas partes indivisas: 192~240 . peSetas. 

31. Rústica: Prado enSuances, mies de La Bár
cena; mide 6 áreas 26 centiáreas. InsCrita al libro 76, . 
folio 183, finca 9.641. Valor de las ,cuatro quintas 
partes indivisas: 1.352.160 pesetas: . . 

32. Rústica: Prado en Suances, sitio de La Bár
cena; mide 5 áreas 37 centiáJias. Inscrita al Jibro. 76, 
folio 186, finca 9.644. Valor ,de las cuatro. Quintas · 
partes indivisaS: 1.159.920 pesetas. 

,33. Rústica: Tierra en Suances; mies de 'San 
Martín, sitio de La Bárcena; mide 3 áreas 58 centiá
reas.lnscrita al libro 80, folio 142, finca 9.817. Valor 
de las cuatro quiIitas partes indiVisas: 773.280 pese-
tas. " 

34. Rústica: Tierra en, Suances, . mies de San 
Martín, sitio de La: Bárcena;mide 7 áreas 16 centiá
reas. Inscritil al libro 80; folio 144, finca 9.818. Valor 
de las cuatroq\1Íntils partes indivisas: 1.546.560 ' 
pesetas., , . 

35. Rústica.: Tierra labrantía en Suances, 'sitio de 
La' Bárcena; mide 3 áreas 58 centiáreas. Inscrita al 
libro 80, folio 150, finca 9.821. Valor de las cuatro 
quintas partes indiviSa~: 773.280 Pesetas . . 

36: Rústica:. Tierra IiIbiantía en Suántes, mies de ' 
San Martín, sitio de Lá Bárcena; mide 7 áreas 16 
centiáreas. inscrita al libro 80, folio 154,. finca 9.823. 
'Valor de las cuatro quintas partes indivisas: 1.546.560 
pesetas. . . . " 

37. Urbana: Casa algo deterioradll, compuesta de 
piSo bajo, principal y desván, con su Cuadra y pajar, 

. 'radicante en Suances, barrio de Viarez,sitiodenomi
nado Casa de Abajo, señaladll COn el niimero 28, que 
comprendeuila superficie de 243 metros 394 milíme
tros. Inscrita al libro 60, folio 42, finca '1.551. VáIor 
de las . cuatro quilltas Partes indivisas: 2.799.360 
pesetas·, . ' . .. '. . . ' ''. ' , 

3K . RústiCa: Tierra lab~tía en S~~, ' Iniesde " 
San Martíri, sitio de La Bátceila; mide 10 áreas '72 

. centiáreaS. Inscrita al ' libro 60; folió 44, finca 1:565. 
Valor de las cuatro quintas Partes indivisas: 2.314.800 
pesetas. 

39. Rústica: Labrantía y prado en Suances, mies 
de San Martín, sitio de La Bárcena; mide 17 áreas 88 
centiáreas. Inscrita al libro 61 , folio 184,. finca 1.562. 
Valor de las cuatro quintas partes indivisas: 3.862.080 . 
pesetas. 

40. RústiCa: Tierra en Suances, 'mies de San 
Martín, sitio de La Bárcena; mide 17 áreas. Inscrita al 
libro 61, folio 188, finca 6.704. Valor de las cuatro 
quintas partes indivisas: 3.672.000 pesetas. ' . 

Dado en Santander a31 de julio de 1990.:-El 
Magistrado-Juez.-El sécTetario.-,5.94 f..c~ 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Arturo Femández García, accidental ' Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de Sego
via ysu partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio especial ejecutivo sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 18/1989, instados por la:. 
Procuradora doña Carmen de Ascensión Díaz, en 
representación de Compañía mercantil «Cía. Asesora 
de Inversión y Recuperaciones, Sociedad Anónim3» , 
contra don "José E. Pérez de Mendozay su esposa, 
doña Ana Maria Charro López, en reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacara la venta en 
pública subasta, por primera vez,. una octava parte 
indivisa ' de un término (le Redondo, titulado .de 
Colina, que radica e~ la jurisdicción de dicho Fuente
milanos; se componede un molino harinero cóndos 
piedras, unas cuadras inmediatas, unas . cijas y pose
siones con .caserío con sus dependencias, una heredad 
de tierras labrantías y un monte bajo de encinas, 
abarcando aquéUás, o sea, las tieITaslabrantías una 
superficie de 51 . obradaS 20 estadáles .de prim~ra 
calidad, 87 obradas 367estadales de segundá calidad 
y 374 obradas 279 estadales de tercera calidad y el 
monte bajo encinar; 504 obrndas365estadales, equi
valentes tOOo ello a 40 I hectáreas 34 áreas 13 centiá
reas 33 decímetros 71 centímetros cuadni,dos, 
y confina el 1000 del Coto Redondo, o sea, el total ·de 
la finca, por el norte, con ei término Coto Redondo, 
de San Pedro de las Dueñas; por el sur, con el término 
de Coto. Redondo. de .. Guijasalvas .. y con terrenos de 
don Ramón Blanco, que antes fueron . tierras de 
jurisdicción de Zarzuela del Monte, como propios de 
dicho puebl9; este, con eltérrnino de Coto Redondo 
de Aldea i.lana,y oeste, con tierras de la jurisdlc;ción 
de Monterrublo y con el término de Coto Redondo de 
San Pedro ,de las Dueñ¡¡s. · . . .' 

Inscrita en el Registro de la Pt:opiedad de Segovia, 
al tomo 1 .897, libro 18, fe,ilio220,finca 507. 

Ha sido tasada en la cantidad de 20.100.000 pese
taso 

Fecha y condiciones de la primera subasta._Tendrá 
lugar la misma . en la Sala. de Audiencia de este 
Juzgado, sit9 enlácallede San Agustín, número 26, 
Palacio de Justic;ia, eldía 4 de diciembre de J990 .y 
hora de las diez de su mañana, bajo .las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos ~e 
subastií. No se admitirán posturas que no CUb~.!l el 
mismo, ptidiéndosehaceT en calidad de ceder el 
remate a un· tercero. 

Para tomar Parte en el remate deberán c;onsignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzg¿¡do. o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
estecaso; el,20\,<>r 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no . serán admitidos. En" tercera subasta 
h<\brá de oonsignarse igual cantidad que en la 
segunda. 

Fechá"y cóndiciones de ., ¡asegunda .subasta.:'Se 
celeb~rá en el mismo lugar el dÍa , 8de enero !le 1991 
y horade las diez de 'su mañána~ ' . 
.. J"ipo: 2?, por 100 de' rebaja al tipo .anteri\?r. 

':f~ha de 13 tetcera sub~ta.~ tendrá lugilr la misma 
'erdía' 12 de febrero dé 1991'y hora de las diez de su 
mañana. 

TijJo: Sin sujéción a tijJo. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, IasCondi

ciones dI!' la primera subasta. 

Se hace cOnstar que los autos y la certificación del 
Registro, ' a ' que se . ¡'efiere , la : regla cuarta.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de .mani
fiesto en la ' Secretaña, y' se entendeÍ"á que todo 
licitador acepta comóbastante la titulación y que jas 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de . los mis
mos, sin " deslinarse a su extinción el preCio de¡ 

. remate. 
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Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria, de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a II de julio de 1990.-El Magis· 
trado-Juez, accidentai, Arturo Fernández García.-EI 
Secretario.-5.830-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 5, se siguen autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por «Banco Industrial de Bilbao, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor don Juan López 
de Lemus, contra don Miguel García Ibarra y doña 
Isabel Delgado Alcerreca, en los que se ha acordado 
proceder ala venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de los bienes que al final Se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de. este Juzgado, a las doce treinta de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación. el día 31 de 
octubre próximo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOQ, el día 30 
de noviembre próximo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 31 de 
diciembre próximo, si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indícado 
para cada caso, lo que podrán verificar' desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
. En la primera y segunda subasta no ser admitirán 

posturas que no cubran las do.s terceras partes del tipo 
que sirva de baSe para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor,tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señ¡llada su 
celebración para el día hábil inmediato a 'Ia misma 
hora. 

Bi~n que sale a subasta . 

Urbana.-Piso sito en esta ciudad, al sitio Huerta de 
Nuestra Señora del Aguila y Huerta de Amate, bloque 
1, del núcleo las Aguilas, portal 1, hoy número 6, de 
la calle B, planta baja, letra B. Tiene una superficie de 

. 102,72 metros cuadrados construidos, distribuidos en 
vestíbulo; salón-{;omedor, tres· dormitorios, cocina, 
baño, lavadero y la plaza de garaje que le corresponde 
en la planta semisótano, como' anejo inseparable, 
señalada con el número' 20, . Identificable a efectos de 
la comunidadeon.er nUlller{) 17. 'Inserito ·en el 
Registro de la. ~opiedad número 9 de SevílIa, alJqmo 

, 1.672, libro 32 'de lfl Sección Séptima, folio 66;fill<:a 
número 1.558. . 

Valorada en 5.135.000 pesetas. 

También se advierte a los licitadores que los títulos 
de propiedad se encuentra de manifiesto en Secretaría 
para poder ser examinados sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
ta'nte los acepta y queda subrogado .en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, estándose en todo lo demás a lo 
preceptuado en la Ley. 

Sevilla; 31' de julio de 1 990.-El Secretario.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes,-3.460-3. 

Viernes 21 septiembre 1990 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez,acci
dental, del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 609/1990, 
instado por «Financa, Sociedad AnónimID>, contra 
Angeles Lorca Cayuelas, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peljuicio de la facultad que le confiere la. Ley de 
interesaren su momento la adjudicación de la finca 
hipotecada, a que se refiere el procedimiento, señalán
dose para que tenga lugar la primera el día 30 de 
octubre, a las diez horas, por el tipo pactado, y en 
prevención de que no hubiera postores, se señala para 
que se lleve a efecto la segunda, por igual término, el . 
día 29 de noviembre, a las diez horas, con el 75 por 
100 de dicho tipo, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores se señala para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo e" igual término, el día 18 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, lo que se hará saber al público por medio de! 
presente y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, Se hace saber a los licitadores: 

1. Que el tipo de subasta es el de 13.440.000 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura .de pres
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

2. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti!J.ado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo meDOs, al 20 por 100 del 
precio que sirve. de tipo' para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

3. Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

4. Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigliación, a que se 
refiere el apartado 2', o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

5. Haciéndose constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y las preferentes, ·si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el. rematante. las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción· el precio del' remate. 

. La finca objeto de subasta es: 

Urbana, 5. Planta baja. Vivienda tipo dúplex, letra 
L, del edificio denominado ~<Mary Mam, sito en 
Torrevieja, avenida .de los Marineros, número 13. 
Tiene su ~ntrada parti'cularpor-avenida de los Mari
neros.' Es la situada en tercer lugar, comenzando de 
oeste a este desde dicha avenida. Está-compuesta de 
planta baja y sobre ella su .proyección vertical reca
yente .en la primera planta en altura a laque se accede 
mediante escalera' interior. Mide de superficie . útil, 

. 125 metros 92. decíllletros cuadrados, y construida de 
143 metros 2 decímetros cuadrados, dístribuidosen 
varias dependencias;' en sU frente tiene una terraza 

;fJl'ÍV<i>tivíl Y''''llieJl" s!lcpuerta de entrada, lindando 
todo; frente, avenida de los Marineros; derecha, desde 

·,dicho frente,-vjviel)da, tipo dúplex, letra M, patio de 
lúces en medio; izquierda, vivienda tipp dúplex, letra 
K, y fondo, vestíbulo de entrada a las viviendas de las 
plantas superiores. 

Dado en Sevilla a 31 de Julio de 1990.~El Ma
gistrado·J uezaccíden tal, Antonio Salinas 
Yanes.-5.829-C. 

TARRAGONA 

. Edictos 

El . Secretario del Juzgado de Primera· Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragóna, 

Hace saber: Que en este J uzgadose tramitan autos 
. número 106/1990 de juicio del artícúlo 131 dé 'la Ley 
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Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiol)es para la 
Vejez yde Ahorros de cataluña y Baleares, contra 
don carlos Gil Terrones, y se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que más abajo 
se describen con su precio según tasación en 
18.000.000 de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, eldía 30 de enero de 1991, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber. habido 
postores en la primera, ni haberse pedidó adjudica
ción en debida forma por el demandante, el día 27 de 
febrero de 1991, a las doce horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera s:.lbasta, si no hubo postores én la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 27 de marzo de 1991, a las 
doce horas; sin sujeción a tipo. • 

se advierte á los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las' dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte enla primeraoen 
la segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzg¡jdo o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por lOO del tipo de licitación; 

Para tomar parte en tercera súbasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. . 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado.' para el remate podrán hacerse pujar' por 
escrito en sobre cerrado. . 

Cuarto.-Que podrá licitaiseencalidad_4e ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podráhac~fsy previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores' que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones' pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus .respectivas posturas. , 

Sexto .. -Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto i en la 
Secretaría de este Juzgado; debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.. .' 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manlfiestol;os 
autos. . 

Octavo.-Que las caTg!ls anteriores y las preferentes 
-si las' hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsisteritesy sin cancelar, entendiendose que el 
rematante las acepta y queda suprogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los .. bienesque se subastan y su precio son los 
siguientes: ' 

Entidad 3 .. Vivienda. unifamiliar en hileta, desig~ 
nada. como. «C-2», en término de Montroig, partida 
«Planas»,' parcelación «Playa Cristal», parcela 14. 
Planta só~a)l.O, planta baja,y piso 1.0, COJlsuperficies 
respectivas útilésde. 21,12; 35,79y3~,63_metros 
cuadrados. Superficie útil total: (j8,42IJ1~,jR~ ,c'jl,ildra
dos;con.derecl¡o de utilización de j¡mlhí., ~u't*tfi<:ie 
total enttecODstrucción y jardín (útil), tO~'7'4 Ih~tros 
cuadrados. Registro de la Propiedad de Ré{¡~-3, tomo 
603,foli02Ur,-finca .17.010. . 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a I de septiembre de 1990.-EI 
Secretario.-7.847-A. 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo sef¡or 

Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecariallúmero 318/1987,instados ¡iorCaja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, represen-
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tada por el, Procurador señor Vidal, contra finca 
especiahhente hipotecada por «Conjunto de Casas 
Mediterráneas La Murtra, Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca , que 
se dirá. por primera vez, para el próximo dia 15 de 
noviembre de 1990, y hora de las diez, o, en su caso, 
por segunda vez. término de veinte días y rebaja dei 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
dia 20 de dÍciembre de 1990, y hora de las diez, y para 
el case de que la misma quedase desierta se anuncia 
la públic3 SlJ basta. por tercera vez; término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 17 de 
enero de 1991 , Y hora de las diez., 

Las' cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzg'ado, bajo las, condiciones 
establecidas en el artkulo 131 de la Ley Hipotecari;! 
y , concoidantes ' de la Ley de ' Enjuiciamiento Civil, 
h,aciélldose , constar , expres;¡mente que Iq~ ' autos , y 

, certÍficaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
tiesto en Secretaria, que se acept<\ cOmO ,basÍ!lnte' la, 
titulaFjónopranleen ,autos, y ql,le Iiif~<l~S,í!ñt~rjp,rés 
Y. pr~fere~~es subsistirán, ' aceptán4oló~ ; r, Rlled!,nd,o. 
subrog~dq; en ,ellos el 'rematante Sin desunars¡! a s u 
extinción el precio del remate. Sirva el presente qe I 
notificaCión en forma, en su caso, a los deudores. ' 

Pa,ra tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente, el 20 por lOO de tasación en hi cuenta d;~ I 
depó~itos y consignaCiones de este Juzgado en Bance 
Bill;aoVizcaya, sito en rambla Nova, numero, 109 de I 
Tarragona, cuenta corriente número 01·31.000-1, ' 

El preCio de tasación escriturado de la finca es , de 
6.730.500 pesetas,y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Departamento número 8 deled.ificio y del complejo 
eniérmino municipal de Creixell, que fonna parte del 
edificip o.Jase primera del conjunto residencial «Con· 
junto;,:a~s ,Mediterráneas La Mu(tra, ~ie.pad Anó
nim;l>l~ q~é consta de planta baja y oos plantlisál1as. 
De superficie, tO,tal de 112,18 metro,s cuadrados, con 
un jardín de' ,uso 'exdusivo de 11 ,metros cuadrados. 

Inscrita id tomo 1.349, libro 40 de Creixdl, folio 
142, finca '1)úmeró, 3.181. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre de. I 99O.-EI 
Secretario.-El Magistrado"Juez.-7.849-A. 

* 
Que en este Juzgado, al número 326/1989, se siguen 
autos deejecutivo'otros títulos; promovidOS por caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
v ~aleares, contra Martín Pascual Pascual, en los que, 
~ri reso!u~ión de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta;' en 'brimera y pública subasta, por término. de 
veinte días y precio de su valoración, de 7.200.000 
p-~setas, para cuyo acto ,se ha señalado en la Saia 
AudienCia de este Juzgado número 3, el día 21 de 
diciembre, a las diez horas,los bienes embargados a 
don Martín Pascual Pascual. Y para el caso de result<\r 
desierta la primera subasta, 'se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en , el misll10lugar y 
condiciones que la anterior, excepto" que' será con 
rebaja del 25 por 100 dellÍpo de primera, el día 17 de 
enero de 1991, a las diez horas. Y que para el caso de 
no rématarse' los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de 'los referidos bienes, en el 
mi'smo lugar y condiciones que la ,anterior,excepto 
que s¡;rá sin s¡¡jeción a tipo, laque tendrá lugar el día 
15 de' tebtéro de 1991 , a las diez horas; celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que pMa tomar parte en lás subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori· 
dad en establecimiento destinado al efecto una suma 
igual, al menos, al 20 por IOOde la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pósturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa 'del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneament,e a la consignacion 
'del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
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el tipo de subasta y lo admitan, a efectos: de que ,si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate, a favor de los,qüe le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis· 
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse Con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho ·a exigir otros; y que las cargas aMeriores y 
preferentes; si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, sin destinarse asu extinción el 
preciO'del remate; entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. Sirviendo el presente de notificación supleto· 
ria a los demandados declarados en rebeldía. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-casa de plimta baja, piso y algorfa, sita ¡:n 
Xerta, calle San Martín, 13. Superficie 60 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con José María 
Llovet; izquierda, Miguel .Falcó Piñól; fondo, losefa 
CelmaGarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tort~~ número 2, al tomo 3.403, folio 69, finca 
r;úmero 7:390: " . . ' , 

Dado en Tarragona a 10 de septiembre de 1990.-EI 
Jut¡z:-El Secretario judicial .... f848.A. ' 

VALENCIA 

Edicto 

Doña AlIlparo Justo Bmi/cola, Secretaria delJuzgado 
de Primera Instancia número 16 de lo~ de , igual 
clase de Valencia, 

Hago .saber: -Que en este Juzgado se sigueprocedi ... . 
miento eS'Pecial sumario del artíC,ulo 131 de la Ley 
Hipótecaria, con el ;número 79/1990, promovído' por 
¡<Banco de Madritl, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco VillaiTubia ,Pérez y doña Pilar Soriano 
Rubio, en los que por resolución de esta fecha 'se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que, al final se describen, cúyo remate 
tendrá lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: ' . 

En primem subasta el día 18 de octubre próximo y 
a las doce horas de su mañana, . sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, a.scendente a la 
suma de 7.320.000 pesetas. ' 

En segunda suoasta, caso de .no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 15 de noviembre, a la 

, misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la' primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre, a la misma , 
hora, con todas las demás condici.ones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas se celebrarán al siguiente dia a 
la misma hora y 'en' el mismo lugar, yen ' días 
sucesivos si persistiere tal impedimenio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en priinera ni en segunda,. 
pudiéndose hacetel remate en 'Cididad ' dececter'a 
terceros. . .. , . , ' ..... ." , ' "", . 

Segunda-Los quedeseeil tomarpilrieelila subitSta, 
a excepción del acreedor ejecutante, ' deberán consigo 
narprev1amente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 448700018007090 de la 
agenda 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita, en la calle 
Colón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán 'admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que'la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten ... 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si. los hubiere, al crédito , del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se· hace extensivo el presente edict..o para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hóra 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, que ocupa las dos plantas altas 
del inmueble, con su correspondiente distribución 
interior y servicios. Tienen su acceso por el portal o 
zaguán y además comunicación interior entre sus 
plantas. Situado en Bwjasot, con fachada en carretera 
de Lliriá, donde le corresponde el número 76 de 
policía, antes calle del General Aranda, número 66. 
Ocupa una total superficie, su solar, de 67 metros 96 
decímetros cuadrados, y linda:. Frente, ,carretera de 
Lliria; derecha, entrando, RoSario Granen: Rives; 
izquierda, Bautista Estt~lles Bariu¡¡\,-y fondo, ,finca de 
don Jaime Belloch Urios Y otros. ' 

Título: El ,' solar que ocupa ' el , descrito ' inmueble, 
juntamente con las viejas edificaciones. existentes, lo 
adquirió don Francisco VillarrubiaPérez, constante 
matrimonio, por compra a don Jaime Belloch Urios, 
conforme a las escritúras autorizadas 'por el Nota,rio 

, de BUljasot don JoSé María Rueda Lamana, el 29 de 
diciembre de 1972. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Valencia, al tomo 985, libro 191 " de Buljasot, folio 
122, finca 15.636, insCripción segunda 

Valencia, 30 de julio de . 199O.- La Magistrada· 
Juez.-La Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-3.509-3. 

REQUISITORIAS 
. ANUlACIONES 

Juzgados militares 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada resPecto al soldado Pedro Hernández Alva· 
~ez, hijo de DanÍel y de Mercedes, natural de Arrecife 
de Lanzarote, nacido el 19 de mayo de 1970, de 
profesión Peón, con DNI número 45.530.254 y 

'último domicilio en calle Chimida, número 65, Arre. 
cife de Lanzarote, destinado en BIMTB, en Lanza· 
rote; : inculpado en las diligenciasprepatatoria's 
númerv 53/022/ 90, seguida contra él por un presunto 
delito de 'deserción, ,por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de julio de 
1 990.-EI Juez Togado accidental, Enrique Yágüez 
Jiménez.-1.368. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requIsItoria 

intereSada respecto al C. L. Antonio López Lorenzo, 
hijo de Julián y de carmen, natural de lrún (Guipúz· 
coa), nacido el 20 de agosto de 1966, de profesión 
Peón, con DNI número 15.248.705 y último domiCi· 
Iio en calle Estación, número 16, tercero derecha, Irún 
(Guipúzcoa), destinado enTercio ni de la Legión, en 
r:lJ .. e'J~yeií.iu ry!; Ül~Hlpádó 'enlas diligencias preparato· 
nas. numero 53/023/89, seguida contra él por , un 
presunto delito de deserción, por ~aber sido habido. 

Las Palmas de G~an Cánaria, 24 de julio de 
1990.-EI Juez Togado. Enrique Yágúez limé. 
nez.-l .369. 

* 
Habiéndose regularizado la situáción militar del 

mozq del reemplazo 1988 Luis Mosteirín.ocerín, 
nacido en'Baracaldo el día30 de agosto de 1969, hijo 

' de Luis y María Luis¡¡, se cancelan y dejan sin efecto 
órdenes de busca y captura que se tenían interesadas 
en la persona del citado mozo. 

Bilbao, :i2 de agosto de 1990.-EI Teniente Coronel 
Jefe del CPR, Juan García Pérez.-1.452. ' 


